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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURALNombre de la entidad:
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Municipio:

Orden:

Año vigencia:

AGROPECUARIO, PESQUERO Y DE DESARROLLO RURAL

Bogotá D.C

BOGOTÁ

NACIONAL

2024

Consolidado estrategia de racionalización de trámites

Número

ACCIONES DE RACIONALIZACIÓN A DESARROLLARDATOS TRÁMITES A RACIONALIZAR

Tipo

PLAN DE EJECUCIÓN

Nombre Estado Situación actual
Tipo

racionalización
Acciones

racionalización
Mejora por

implementar

Fecha
final

racionalización
Responsable

Beneficio al ciudadano o
entidad

Fecha
inicio

Justificación

Único 2031

Autorización de organismo de
certificación de productos
ecológicos para certificar y
administrar el uso del sello de
alimento ecológico

Inscrito

Ajustar el marco
regulatorio del Sello
de Alimento
Ecológico, eliminando
el trámite de
autorización, y
dejando vigente
únicamente el
proceso de registro
de los operadores,
inspectores, unidades
de producción,
transformación y
comercialización,
informes y
notificaciones ante el
ente certificador-
ONAC

Actualmente para el
trámite de registro y
autorización que
deben tramitar los
organismos de
certificación, una vez
el ONAC les otorga la
acreditación el
Ministerio de
Agricultura y
Desarrollo Rural
realiza una
verificación
documental y expide
anualmente acto
administrativo

Normativa
Eliminación del
trámite

31/12/2024

Dirección de
Innovación Desarrollo
Tecnológico y
Protección Sanitaria

La actualización
normativa busca
implementar medidas de
control y vigilancia al
proceso de certificación,
motivo por el cual se
trasladarán las
competencias a la
entidad que corresponda.

30/01/2024


